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 Persona solicitante que se identifico 
como: «Amos Oz .». 
Presente.- 
 

En atención a su Solicitud de Acceso a la Información Pública presentada en fecha 03 de octubre 
del presente año, a través del Sistema de Solicitudes de Información del Estado de Chihuahua, 
registrada con el número de folio 130832019 y en la que se solicitó: 

«Con base en que se señala que el Ministerio Público, es la institución dedicada a la investigación 
y persecución de delitos, del ejercicio de la acción penal frente a tribunales y de la representación 
de las víctimas durante el proceso, respecto de los procesos penales iniciados tanto bajo el viejo 
sistema penal previo a la reforma de 2008 y procesos iniciados bajo el nuevo sistema, se solicita 
la siguiente información 
1. Cantidad de denuncias totales por secuestro por año entre 2007 y 2018 desagregadas por cada 
municipio. 
2. Cantidad de denuncias totales por privación de la libertad personal por año entre 2007 y 2018 
desagregadas por cada municipio. 
3. Cantidad de averiguaciones previas totales por secuestro por año entre 2007 y 2018 
desagregadas por cada municipio. 
4. Cantidad de averiguaciones previas totales por privación de la libertad personal por año entre 
2007 y 2018 desagregadas por cada municipio. 
5. Cantidad de carpetas de investigación totales por secuestro por año entre 2007 y 2018 
desagregadas por cada municipio. 
6. Cantidad de carpetas de investigación totales por privación de la libertad personal por año entre 
2007 y 2018 desagregadas por cada municipio. 
7. Cantidad de órdenes de aprehensión totales por secuestro por año entre 2007 y 2018 
desagregadas por cada municipio. 
8. Cantidad de órdenes de aprehensión por privación de la libertad personal por año entre 2007 y 
2018 desagregadas por cada municipio. 
9. Cantidad de ejercicios de la acción penal totales por secuestro por año entre 2007 y 2018 
desagregadas porcada municipio. 
10. Cantidad de ejercicios de la acción penal totales por privación de la libertad personal por año 
entre 2007 y 2018desagregadas por cada municipio. 
11. Cantidad de no ejercicios de la acción penal totales por secuestro por año entre 2007 y 2018 
desagregadas por cada municipio. 
12. Cantidad de no ejercicios de la acción penal totales por privación de la libertad personal por 
año entre 2007 y 2018 desagregadas por cada municipio. 
13. Cantidad de autos de formal prisión totales por secuestro por año entre 2007 y 2018 
desagregadas por cada municipio. 
14. Cantidad de autos de formal prisión totales por privación de la libertad personal por año entre 
2007 y 2018 desagregadas por cada municipio. 
15. Cantidad de vinculaciones a proceso totales por secuestro por año entre 2007 y 2018 
desagregadas por cada municipio. 
16. Cantidad de vinculaciones a proceso totales por privación de la libertad personal por año entre 
2007 y 2018 desagregadas por cada municipio. 
17. Cantidad de archivos temporales totales por secuestro por año entre 2007 y 2018 desagregadas 
por cada municipio. 
18. Cantidad de archivos temporales totales por privación dela libertad personal por año entre 2007 
y 2018 desagregadas por cada municipio. 
19. Cantidad de procedimientos abreviados totales por secuestro por año entre 2007 y 2018 
desagregadas porcada municipio. 
20. Cantidad de procedimientos abreviados totales por privación de la libertad personal por año 
entre 2007 y 2018 desagregadas por cada municipio. 
21. Cantidad de suspensiones del proceso a prueba totales por privación de la libertad personal 
por año entre 2007 y 2018 desagregadas por cada municipio.» (Transcripción Literal). 
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Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones I, IV, y IX, 4,  5, fracciones II, XIX, XXI, XXII, 
XXIII, XXVIII, XXXI y XXXIII, 6, 11, 32, fracción I, 33, fracciones I, VII, IX, X,  y XXII, 38, fracciones 
II, IV, y VI, 40, 42, 44, fracción I, 47, 52, 54, 55 y 64 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chihuahua, y respecto a: (a) recibir y tramitar las solicitudes de 
información, y darles seguimiento hasta la entrega de la misma; (b) turnar a las áreas competentes 
que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y 
funciones, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información 
solicitada y (c) Verificar, en cada caso, que la información solicitada no esté clasificada como 
reservada o confidencial, mediante oficio, FGE-4C.5/1/1/698-2019 130832019, se turnó a la 
Dirección de Estadística Criminal, la presente Solicitud de Acceso a la Información, lo anterior, 
toda vez que, de conformidad a las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
del Estado y su Reglamento es el Área Responsable de atender los planteamientos vertidos en la 
misma.  

Información Disponible 
 

Al momento de realizar su solicitud de información de conformidad con lo establecido en el artículo 
33, fracciones I y X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Chihuahua se le informa: 
 
La Dirección de Estadística Criminal, mediante oficio FGE-5C-5.2/2/1788/2019, otorga respuesta 
con la información estadística  disponible, misma que en la parte conducente se describe a 
continuación: 
Número de Carpetas de Investigación iniciadas por el Delito de Secuestro en el periodo de enero 
2015 a diciembre 2018 en el Estado de Chihuahua: 

2015 2016 2017 2018 

6 9 15 10 

 

Número de Carpetas de Investigación iniciadas por el Delito de Privación de la Libertad en el 

periodo enero 2010 a diciembre 2018, en el Estado de Chihuahua desglosado por Resolución: 
Resolución 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Total 

No ejercicios de la acción penal 139 114 132 134 110 54 39 42 39 803 

En investigación 0 0 0 37 88 71 83 149 174 602 

Archivo temporal 26 47 47 35 28 31 22 21 15 272 

Sentencia condenatoria en juicio oral abreviado 6 7 4 2 4 3 5 6 2 39 

Vinculaciones a proceso 0 0 0 0 4 4 1 6 6 21 

Suspensiones del proceso 0 0 0 0 1 1 0 0 0 2 

Otra resolución 32 31 22 32 13 10 9 30 18 197 

Total 203 199 205 240 248 174 159 254 254 1,936 

 

Número de Carpetas de Investigación iniciadas por el Delito de Privación de la Libertad en el 
periodo enero 2010 a diciembre 2018, en el Estado de Chihuahua desglosado por Municipio: 

Municipio 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Total 

Juárez 79 58 89 67 85 32 36 56 72 574 

Chihuahua 34 19 29 52 47 38 27 33 21 300 

Cuauhtémoc 27 30 24 34 18 13 15 43 43 247 

Hidalgo Del Parral 5 6 10 23 19 13 8 17 17 118 

Delicias 8 17 12 7 9 16 9 6 7 91 

Madera 3 3 4 3 3 0 3 21 21 61 

Nuevo Casas Grandes 2 7 3 6 17 7 7 4 6 59 

Guadalupe 3 5 9 7 3 11 5 4 1 48 

Camargo 2 5 4 6 8 3 5 5 4 42 

Guerrero 4 4 0 1 0 3 6 3 11 32 
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Guachochi 0 4 1 0 4 6 12 4 2 33 

Praxedis G. Guerrero 4 5 1 1 2 7 7 1 1 29 

Guadalupe Y Calvo 2 6 0 4 3 0 2 5 4 26 

Jiménez 0 8 0 4 0 0 2 6 2 22 

Meoqui 3 4 4 1 1 1 0 2 3 19 

Bocoyna 2 2 0 3 2 6 3 2 2 22 

Gómez Farias 1 0 0 0 0 0 0 6 8 15 

Urique 1 0 0 5 1 3 2 2 5 19 

Aldama 3 2 0 1 1 1 0 4 4 16 

Ascension 2 0 0 3 4 1 1 1 1 13 

Balleza 0 0 0 2 5 0 1 2 1 11 

Allende 0 0 1 2 2 3 0 3 0 11 

Buenaventura 0 1 1 0 2 1 2 1 2 10 

Rosales 1 2 3 1 0 0 0 0 0 7 

Casas Grandes 2 2 3 0 0 0 0 0 1 8 

Santa Bárbara 0 1 0 3 1 0 0 3 0 8 

Carichi 1 1 0 0 0 1 0 3 2 8 

Santa Isabel 2 1 0 0 3 1 0 1 0 8 

Ahumada 2 0 1 1 1 0 0 0 1 6 

Janos 0 0 0 1 1 0 0 5 0 7 

Ignacio Zaragoza 0 1 1 0 0 0 0 0 2 4 

Temósachic 1 0 0 0 0 1 0 1 3 6 

López 1 0 0 0 1 0 0 3 0 5 

Nonoava 0 0 1 0 0 1 0 1 1 4 

Uruachi 2 1 0 0 0 0 1 0 1 5 

Guazapares 1 0 0 0 0 0 1 3 0 5 

Ocampo 0 0 0 0 0 1 0 0 3 4 

Satevó 0 0 0 0 0 1 1 0 0 2 

Namiquipa 1 1 0 0 0 0 0 0 1 3 

Ojinaga 0 0 1 0 1 1 0 0 0 3 

Valle De Zaragoza 1 0 1 0 0 0 0 1 0 3 

Coronado 0 0 1 0 0 0 0 1 0 2 

Saucillo 0 0 0 0 2 0 0 1 0 3 

Maguarichi 0 0 0 0 1 1 0 0 0 2 

San Francisco De Conchos 1 0 0 1 0 0 0 0 0 2 

Gran Morelos 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 

Matamoros 1 1 0 0 0 0 0 0 0 2 

Galeana 0 0 0 0 1 1 0 0 0 2 

Cusihuiriachi 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 

Bachiniva 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 

Batopilas 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 

Julimes 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

San Francisco Del Oro 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 

Chinipas 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 

Rosario 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 

Riva Palacio 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 

Total 203 199 205 240 248 174 159 254 254 1,936 

 
Es importante mencionar a usted que la información plasmada anteriormente tiene como fuente los 
datos que fueron ingresados por parte del Ministerio Público al Sistema Justica Net y la Unidad 
Modelo de Atención al Delito de Secuestro. 

 

Lo que se informa a efecto para que se tenga por atendida la presente Solicitud de Acceso a la 
Información. Adicionalmente, se pone a sus órdenes los datos de contacto de la Unidad de 
Transparencia: Teléfonos oficiales (614)42933 00, extensiones 11454 y 10158. Correos electrónicos 
oficial: transparenciafiscalia@chihuahua.gob.mx y correo alternativo: 
transparenciafiscaliachihuahua@gmail.com para cualquier observación, duda o inquietud respecto 

mailto:transparenciafiscalia@chihuahua.gob.mx
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a la visualización del archivo adjunto o el contenido de la presente respuesta institucional. El horario 
de labores es de lunes a viernes de 8 a 16 horas.  

 

Así lo acordó el Lic. Juan Urbina Burciaga, Titular de la Unidad de Transparencia de la Fiscalía 

General del Estado de Chihuahua. 


